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Neiva, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  BANCO AV VILLAS   

DEMANDADA:  COMERCO SURE E.U  

RADICACIÓN:  41-001-40-03-008-2010-00429-00 

 

 

Observado el auto del 20 de agosto de 2020, procede el Despacho a 

ACLARAR que se aprueba la liquidación del crédito presentada mediante 

memorial del 19 de noviembre de 2019, y no la liquidación de costas, como 

erróneamente se manifestó, siendo este auto parte integral del proveído 

mencionado conforme a los artículos 285 y 286 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 21 de mayo de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 028 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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